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Reenviar: Respuesta: SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO PROCESO DE RESPONSABILIDAD
CIVIL RAD. 2017-00438

Secretaria De Gerencia Clínica Del Caribe S.A. <gerencia@clinicadelcaribe.com>
Jue 13/07/2023 11:11 AM

Para:Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (629 KB)
VANESSA ISABEL ALVARADO SANCHEZ.pdf;

============ Mensaje reenviado ============
Desde: Secretaria De Gerencia Clínica Del Caribe S.A. <gerencia@clinicadelcaribe.com>
Para: "j05ccsmta"<j05ccsmta@cendoj.ramajucial.gov.co>
Cc: "Jurídica Clínica Del Caribe S.A."<juridica@clinicadelcaribe.com>
Fecha: jue, 13 jul 2023 10:50:43 -0500
Asunto: Respuesta: SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL RAD.
2017-00438
============ Mensaje reenviado ============

Señores
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA
j05ccsmta@cendoj.ramajucial.gov.co

Asunto: Notificación y comunicación solicitud prueba historia clínica.
Proceso: Declarativo Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual.
Rad.: 47.001.31.53.005.2017.00438.00 (2017-00438-00)
Partes: VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ y SANTIAGO ENRIQUE MENESES ALVARADO contra
ARL SURA y llamado en garantía OCTAVIO DE LA HOZ ORDOÑEZ.

Respetados señores:

Nos permitimos adjuntar historia clínica de la señora VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ, contenida
en 22 folios, la clave de acceso es el número de identificación de la paciente. 

De esta manera damos respuesta formal al requerimiento.

Cordial Saludo,

NOTA CONFIDENCIAL:
Este correo y sus anexos son de carácter confidencial   y se encuentran protegidos por derechos de autor, están dirigidos
única y exclusivamente para uso del (los) destinatario(s). Si usted por error lo ha recibido por favor notifíquelo

mailto:j05ccsmta@cendoj.ramajucial.gov.co
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inmediatamente al remitente y destrúyalo de su sistema. No debe copiar, ni imprimir, ni distribuir este correo o sus
anexos, ni usarlos para propósito alguno ni dar a conocer su contenido a persona alguna. Las opiniones, conclusiones y
otra información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial de CLINICA DEL CARIBE S.A.,
deben entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por la compañía. La transmisión de e-mails no
garantiza que el correo electrónico sea seguro o libre de error. Por consiguiente, no manifestamos que esta información
sea completa o precisa. Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso. Nuestros mensajes siempre son
revisados con software antivirus, no obstante, el destinatario debe examinar este mensaje para cerciorarse que la
información esté libre de virus. CLINICA DEL CARIBE S.A.  no se hace responsable en ningún caso por daños a su
sistema derivados de la recepción del presente mensaje.

============ Mensaje reenviado ============
Desde: Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta
<j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Para: "contabilidad@perfectbody.com.co"<contabilidad@perfectbody.com.co>,
"info@perfectbody.com.co"<info@perfectbody.com.co>, "servicioalcliente@clinicalaasuncion.com"
<servicioalcliente@clinicalaasuncion.com>, "atenciónalusuario@clinicadelcaribe.com"
<atenciónalusuario@clinicadelcaribe.com>, "gerencia@clinicadelcaribe.com"
<gerencia@clinicadelcaribe.com>, "cmilagrosa@clinicalamilagrosa.co"
<cmilagrosa@clinicalamilagrosa.co>, "Karen torres sierra"<notificacionesjudicialesfcv@fcv.org>
Fecha: Wed, 12 Jul 2023 17:17:21 -0500
Asunto: SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL RAD. 2017-00438
============ Mensaje reenviado ============

Cordial saludo;
 
Por medio del presente oficio PDF, me permito notificar y comunicar a esta agencia lo
ordenado, por auto verbal dictado en audiencia virtual surtida el 5 de julio hogaño dentro del
proceso al libelo referenciado, el cual en sus apartes dispuso lo siguiente:

“Por Secretaría requerir a la Clínica Perfect Body de la ciudad de Santa Marta, Clínica La
Asunción de la ciudad de Barranquilla, Clínica Del Caribe de la ciudad de Barranquilla, Clínica
La Milagrosa de la ciudad de Santa Marta y Clínica Fundación Cardio Vascular de la ciudad de
Floridablanca, para que remitan la historia clínica donde conste la atención brindada a la
señora VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ identificada con C.C. No.36.695.463 a partir o con
ocasión del accidente laboral que tuvo lugar el día 5 de junio de 2012.

La anterior solicitud a fin de tenerse como prueba dentro del proceso al libelo referenciado.
 
Se deja constancia que el presente oficio se remite vía correo electrónico según disposiciones
del Consejo Superior de la Judicatura, Artículo 111 y Ley 2213 de 2022. La respuesta deberá
ser dirigida al correo institucional j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co único canal habilitado
para el recibo de comunicaciones al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta.

Atentamente,
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA
CORREO ELECTRÓNICO j05ccsmta@cendoj.ramajucial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j05ccsmta@cendoj.ramajucial.gov.co
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Fwd: SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL RAD. 2017-
00438

Coordinadora de Archivo <archivo@clinicalamilagrosa.co>
Jue 13/07/2023 2:15 PM

Para:Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (9 MB)
CE - J05CCSMR 13.07.2023.pdf; HC - Vanessa Isabel Alvarado Sánchez (23.06.2012).pdf; HC - Vanessa Isabel Alvarado Sánchez
(07.06.2012).pdf;

Santa Marta, D. T. C. H, 13 de julio de 2023
 

Señor
JESÚS ALBERTO OSPINO CASTRO
Secretario Juzgado Quinto Civil del Circuito Santa Marta - Magdalena
E.        S.        D.
 

Cordial saludo.
Por medio del presente se hace entrega (en medio electrónico) respuesta al oficio Circular No.
0279 SecJ05ccsmta de acuerdo a solicitud recibida el día de hoy, en el que solicita aportar
copia de la Historia Clínica de VANESSA ISABEL ALVARADO SÁNCHEZ con No. de
identificación 36.695.463 y No. de Historia Clínica 52653 (ingresos 2 - 3) quien recibió atención
médica en esta institución.
 

Cabe aclarar que la Historia Clínica por norma es un documento privado, sometido a reserva,
que únicamente puede ser conocido por terceros previa autorización del paciente o en los
casos previstos por la ley.
 

Nota: se entrega copia de los siguientes documentos:
-       VANESSA ISABEL ALVARADO SÁNCHEZ – Historia Clínica No. 52653-2: historia
médica.
-       VANESSA ISABEL ALVARADO SÁNCHEZ – Historia Clínica No. 52653-3: historia
médica.

 

Nota: la institución por políticas de seguridad al momento de enviar documentos por medio electrónico los envía protegidos por medio de
contraseña, la cual corresponde al número de documento de identidad del paciente. Este debe digitarse sin puntos, ni comas o cualquier otro
tipo de símbolo.

 

Cordialmente,
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Martha Isabel Morales Correa
Coordinadora de archivo

4351847 Ext. 24220

archivo@clinicalamilagrosa.co

CONFIDENCIALIDAD: el contenido de este mensaje y los archivos adjuntos son confidenciales y de uso exclusivo de Clínica

la Milagrosa S. A. Se encuentran dirigidos sólo para el uso del destinatario al cual van enviados. La reproducción, lectura y/o copia se

encuentran prohibidas a cualquier persona diferente a este y puede ser ilegal. Si usted lo ha recibido por error, infórmenos y elimínelo

de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este correo electrónico, no están

relacionados con la actividad de Clínica la Milagrosa S. A., se entenderá como personales y de ninguna manera son avaladas por la

institución.

El jue, 13 jul 2023 a las 8:10, Clinica La Milagrosa (<cmilagrosa@clinicalamilagrosa.co>) escribió:

---------- Forwarded message ---------
De: Juzgado 05 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta
<j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mié, 12 jul 2023 a las 17:17
Subject: SOLICITUD PRUEBA DE OFICIO PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL RAD. 2017-00438
To: contabilidad@perfectbody.com.co <contabilidad@perfectbody.com.co>,
info@perfectbody.com.co <info@perfectbody.com.co>, servicioalcliente@clinicalaasuncion.com
<servicioalcliente@clinicalaasuncion.com>, atenciónalusuario@clinicadelcaribe.com
<atenciónalusuario@clinicadelcaribe.com>, gerencia@clinicadelcaribe.com
<gerencia@clinicadelcaribe.com>, cmilagrosa@clinicalamilagrosa.co
<cmilagrosa@clinicalamilagrosa.co>, Karen torres sierra <notificacionesjudicialesfcv@fcv.org>

Cordial saludo;

 

Por medio del presente oficio PDF, me permito notificar y comunicar a esta agencia lo
ordenado, por auto verbal dictado en audiencia virtual surtida el 5 de julio hogaño dentro del
proceso al libelo referenciado, el cual en sus apartes dispuso lo siguiente:
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“Por Secretaría requerir a la Clínica Perfect Body de la ciudad de Santa Marta, Clínica La
Asunción de la ciudad de Barranquilla, Clínica Del Caribe de la ciudad de Barranquilla,
Clínica La Milagrosa de la ciudad de Santa Marta y Clínica Fundación Cardio Vascular de la
ciudad de Floridablanca, para que remitan la historia clínica donde conste la atención
brindada a la señora VANESSA ALVARADO SÁNCHEZ identificada con C.C. No.36.695.463
a partir o con ocasión del accidente laboral que tuvo lugar el día 5 de junio de 2012.

La anterior solicitud a fin de tenerse como prueba dentro del proceso al libelo referenciado.

 

Se deja constancia que el presente oficio se remite vía correo electrónico según
disposiciones del Consejo Superior de la Judicatura, Artículo 111 y Ley 2213 de 2022. La
respuesta deberá ser dirigida al correo institucional j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
único canal habilitado para el recibo de comunicaciones al Juzgado Quinto Civil del Circuito
de Santa Marta.

Atentamente,

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA - MAGDALENA
CORREO ELECTRÓNICO j05ccsmta@cendoj.ramajucial.gov.co
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

--
Atenta a comentarios, 

Cordialmente, 

mailto:j05ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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          Clínica la Milagrosa S.A

4351847 Ext. 24101 - 24102

cmilagrosa@clinicalamilagrosa.co

mailto:milbienestar@clinicalamilagrosa.co
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